
.'
O. 412 :-2007 -EL~

Uma, 1~ SET.2oo7
Visto el Memorando N" 110-2OO7/DISDEde la Dirección de Investigación, Supervisión

y Documentación Educativa;y,

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución Ministerial. N" 0747-2006-ED se aprobó el Presupuesto
institucional de Apertura (PIA) de Ingresos y Egresos del Pliego 010: Ministerio de Educación
para el Año Fiscal 2007, por la suma de DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO
MILLONES CUARENTICUATRO MIL TRESCIENTOS Y 00/100 NUEVOS SOLES (SI. 2 365
044 300,00) por toda Fuente de Financiamiento;

Que, con Resolución Ministerial N" 0164-2OO7-~ se aceptó la donación de SESENTA
y DOS MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO Y 00/100 DULARES CANADIENSES (CND $ 62
195.00), equivalente a CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 00/100
DÓLARES AMERICANOS (US $ 53 350.00), a que se refiere el Acuerdo de Contribución (ACDI
PEl032137) Proyecto N" 10-(21)-2006 suscrito entre la Agencia Canadiense para el Desarrollo
Internacional y el Ministerio de Educación, monto destinado al Proyecto denominado 'Diseno e
Implementación Participativa de Indicadores sobre el Desempeño Pedagógico de los
Formadores de Institutos Superiores Pedagógicos para Nivel Primario';

Que, la Embajada de Canadá emitió un cheque del Banco Sudamericano NO
11303224-7-41-000-004OO8203-18, por un monto de CUARENTA Y TRES MIL
OCHOCIENTOS CUARENTA Y 05/100 NUEVOS SOLES (SI. 43 840.05), a nombre de la
Unidad Ejecutora: Programa Educación Básica para Todos, del Ministerio de Educación,
correspondiente al primer desembolso del Acuerdo de Contribución (ACDI PE/032137)
Proyecto NO10-(21)-2006,mencionadoen el párrafoprecedeme;el mismoquefue depositado
en la cuenta N" 193-1599563-0-00 del Banco de Crédito del Perú, en Moneda Nacional, a
nombre de la citada Unidad Ejecutora; de conformidad con la Resolución Ministerial NO0164-
2007-ED;

Que, el literal a) del numeral 42.1 del articulo 42" de la Ley ~28!1H - Ley General del
Sistema Nacional de Presupuestoestableceque las incorporac:iQ,Aesde mayoresfondos
públicosque se generencomo consecuenciade la percepciónde déf~inados ingresosno
previstoso superioresa los contempladosen el presupuestoInicial,sol) aprobadosmedian1e
resolucióndel Titularde la Entidadcuandoprovienende lasfuemesde financiamientodistintas
a los Recursos Ordinariosy RecursosporOperacionesOficialesde Créditoquese produzcan
duranteelañofiscal;

Que, es necesario aprobar la incorporación de los recursos en el Presupuesto
Institucional del Pliego 010: Ministeriode Educación,en el marco de la normatividadvigeme,
hasta por el monto de CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 00/100
NUEVOSSOLES (SI. 43 840.00), en la Fuente Financiamiento4: Donaciones y Transferencias;

Estando a lo opinado por la Unidad de Presupuesto mediante Informe NO264-2007-
MElSPE-UP; y,



De conformidad con la Ley NO28411. el Decreto Ley NO25762 modificado por la Ley NO
.6510 Y el Decreto Supremo NO006-2006-ED;

SE RESUELVE:

Articulo 1°._ Autorizar un Crédito Suplementario en el Presupuesto Institucional del
Pliego 010: Ministerio de Educación para el Año Rscal2007. hasta por la suma de CUARENTA
y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 00/100 NUEVOS SOLES (SI. 43 840.00) en la
Fuente Rnanciamiento 4: Donaciones y Transferencias. de acuerdo al detalle del Anexo que
forma parte de la presente Resolución.

Articulo 2°._ La Unidad de Presupuesto del Pliego 010: Ministerio de Educación
solicitará a la Dirección Nacional de Presupuesto Público. las codificaciones que se requieren
como consecuencia de la incorporación de nuevas partidas de Ingresos. Componentes.
Finalidades de Meta y Unidades de Medida.

Articulo 3°.- La Unidad de Presupuesto del Pliego 010: Ministerio de Educación
instruye a la Unidad Ejecutara para que elabore las correspondientes "Notas para Modificación
Presupuestaria" que se requieran como consecuencia de lo dispuesto en la presente
Resolución.


